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DOF 17/02/2026 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

AVISO por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer por parte de la Dirección General de 

Profesiones el estándar oficial de la cédula profesional electrónica, con efectos de patente para el ejercicio 

profesional, publicado el 10 de abril de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

Con fundamento en los artículos 4o., párrafo décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 85, 86, 90 y 91 Bis de la Ley General de Población, 21 y 23, fracciones IV y XV de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México y 

32 de su Reglamento, y 4, 5, fracción XVI, 11 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que toda persona tiene derecho a la identidad y el Estado garantizará el cumplimiento de dicho derecho; 

Que la Ley General de Población en sus artículos 85 y 86 señala que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y de los nacionales 

que residan en el extranjero, para lo cual cuenta con el Registro Nacional de Población que tiene como 

finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan 

certificar y acreditar fehacientemente su identidad; 

Que los artículos 91 y 91 Bis de la Ley General de Población disponen que al incorporar a una persona al 

Registro Nacional de Población se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de 

Población (CURP), la cual es la fuente única de identidad de las personas, de nacionalidad mexicana o 

extranjera que se encuentre en condición de estancia regular en el país, y que cuando la CURP contenga 

huellas dactilares y fotografía será el documento de identificación de aceptación universal y obligatoria en todo 

el territorio nacional; 

Que conforme al artículo 21 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de 

las profesiones en la Ciudad de México, la Secretaría de Educación Pública cuenta con la Dirección General 

de Profesiones, unidad administrativa que se encarga de la vigilancia del ejercicio profesional y es el órgano 

de conexión entre el Estado y los colegios de profesionistas; 

Que el artículo 32 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al 

ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México establece que una vez realizada la inscripción de un título 

profesional o grado académico se entregará, por medios electrónicos, la cédula profesional electrónica 

correspondiente al solicitante, con efectos de patente para su ejercicio profesional, misma que deberá ser 

emitida conforme al estándar que al efecto publique la Dirección General de Profesiones en el Diario Oficial de 

la Federación; 

Que mediante Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2018, se emitió por 

parte de la Dirección General de Profesiones el estándar oficial de la cédula profesional electrónica, con 

efectos de patente para el ejercicio profesional, y 

Que atendiendo a que la CURP constituye el documento de identidad de aceptación universal y obligatoria 

a nivel nacional, resulta necesario adecuar el Aviso referido en el párrafo anterior, con el propósito de precisar 
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que las cédulas profesionales emitidas por la Dirección General de Profesiones físicas o electrónicas no 

pueden ser utilizadas como un medio de identificación oficial, razón por la cual, hemos tenido a bien emitir el 

siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER POR PARTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES EL ESTÁNDAR OFICIAL DE LA CÉDULA PROFESIONAL 

ELECTRÓNICA, CON EFECTOS DE PATENTE PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL, PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ABRIL DE 2018 

ÚNICO.- Se REFORMA el numeral ÚNICO, para quedar como PRIMERO, y se ADICIONA un numeral 

SEGUNDO, del Aviso por el que se da a conocer por parte de la Dirección General de Profesiones el estándar 

oficial de la cédula profesional electrónica, con efectos de patente para el ejercicio profesional, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2018, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- Se emite por parte de la Dirección General de Profesiones el estándar oficial de la cédula 

profesional electrónica, con efectos de patente para el ejercicio profesional, el cual se detalla en el anexo del 

presente Aviso, mismo que contiene datos con efectos meramente ilustrativos. 

SEGUNDO.- Las cédulas profesionales físicas o electrónicas emitidas por la Dirección General de 

Profesiones no constituyen el documento de identificación oficial de las personas. Las autoridades de 

cualquier ámbito y materia deberán tomar las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo señalado en el 

presente numeral. 

ANEXO …” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, 9 de febrero de 2026.- Secretario de Educación Pública, Mtro. Mario Delgado 

Carrillo.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Regulación, Mtro. Luis Eurípides Alejandro 

Flores Pacheco.- Rúbrica.- Director General de Profesiones, Mtro. José Omar Sánchez Molina.- Rúbrica. 

 

 


